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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ------------------------------------ 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

RECURSOS NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO, EFECTUADA EL 

VIERNES VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. ------------

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los veinticuatro días 

del mes de enero del año dos mil veinte, se encuentran reunidos en la 

Sala “Legisladores de Puebla” del Palacio Legislativo, las y los Diputados 

integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Cambio Climático, siendo las diez horas con catorce minutos, la Diputada 

Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria, procediera al pase de lista 

para dar cumplimiento a lo establecido en el Punto Uno del Orden del 

Día. Informando de la existencia del quórum legal. ------------------------------ 

Acto seguido, y para cumplir con lo establecido en el Punto Dos, 

respecto de la lectura del Orden del Día y en su caso aprobación, la 

Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Secretaria diera cuenta del 

contenido del mismo. Al término de la lectura, se puso a consideración de 

los y las integrantes de la Comisión, resultando aprobado por 

unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 

Continuando con el Orden del Día, dentro del Punto Tres, relativo a la 

lectura del Acta de la Sesión anterior y en su caso, aprobación, la 

Diputada Presidenta, consultó a las y los integrantes de la Comisión la 

dispensa de lectura del referido documento, resultando aprobada. 

Enseguida se puso a discusión el contenido y no habiendo 

intervenciones resultó aprobada por unanimidad. -------------------------------- 

En el Punto Cuatro es lectura del informe anual de los trabajos 

realizados por la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Cambio Climático del Honorable Congreso del Estado de Puebla. Acto 

seguido, en uso de la palabra la Diputada Mónica Lara Chávez, felicitó a 

la Presidenta de la Comisión por el empeño que ha puesto en todos los 

trabajos realizados, consideró que será un legado que se dejará a las 

futuras generaciones, destacó la Iniciativa respecto a la prohibición del 

uso de bolsas de plástico de un solo uso, que seguirán abonando más 

para le cuidado del medio ambiente. En seguida la Diputada Iliana Paola 
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Ruiz García, se unió al comentario de la Diputada Mónica Lara, destacó 

el desempeño de la Comisión en comparación con administraciones 

anteriores cuenta con un gran margen de diferencia hablando de 

productividad, que este año seguirán trabajando en pro de políticas 

públicas en beneficio de la ciudadanía poblana y en materia ambiental. 

Por su parte el Diputado Juan Pablo Kuri Carballo, de igual manera 

felicitó a la Presidenta de la Comisión, por haber superado en el año y 

medio de esta Legislatura, los trabajos que se hicieron en la pasada 

Legislatura de cuatro años ocho meses, además con Iniciativas muy 

importantes como la de los plásticos, aseguró que con esta inercia este 

año será muy productivo refrendando el apoyo de todos los integrantes 

de la Comisión. En uso de la palabra el Diputado Raymundo Atanacio 

Luna, comentó que esta Comisión ha sido muy productiva en el 

Congreso del Estado, destacó la intervención en la tala de árboles en la 

zona de Zavaleta, lo cual ha dejado un precedente de lo que se viene 

trabajando en la Comisión. Haciendo uso de la voz, la Diputada Liliana 

Luna Aguirre, comentó que el medio ambiente es un tema que en años 

anteriores había sido indiferente, hoy no solamente no es un tema 

sensible sino un tema muy importante, el ver que planeta dejarán a sus 

hijos. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Continuando con el Punto Cinco, del Orden del Día, corresponde a la 

lectura del Dictamen de Acuerdo por el cual se hace un respetuoso y 

atento exhorto al Gobierno del Estado y a los 217 Ayuntamientos del 

Estado de Puebla que dentro de sus facultades y con apoyo de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial sea analizado y puesto en marcha un programa de “Azoteas 

Verdes” en los edificios gubernamentales; para su análisis y en su caso, 

aprobación. Hecho lo anterior, y no habiendo intervenciones, la 

Presidenta de la Comisión, puso a consideración el Dictamen de 

referencia, el cual fue aprobado de manera unánime. --------------------------

En el Punto Seis del Orden del Día, es el relativo a la lectura del 

Dictamen de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Titular 

de la Secretaría del Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, para que trabaje de forma coordinada con los 
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217 Municipios de nuestra Entidad y las Empresas que descarguen sus 

aguas residuales al Río Atoyac, con el objeto de que implementen 

proyectos, técnicas y métodos de captación, tratamiento y 

aprovechamiento de agua pluvial y de tratamiento de aguas residuales a 

través de sus plantas tratadoras, a efecto de cumplir con las normas 

oficiales mexicanas que regulan los sistemas de abastecimiento y 

distribución de agua potable, para el beneficio de la población de nuestro 

Estado; para su análisis y en su caso, aprobación. Al término la 

Presidenta de la Comisión, y no habiendo intervenciones la Diputada 

Presidenta puso a consideración el Dictamen antes referido, el cual fue 

aprobado por unanimidad. -------------------------------------------------------------- 

Respecto al Punto Siete del Orden del Día, corresponde a la lectura del 

Dictamen por el que se declara improcedente el punto de Acuerdo por el 

cual se exhorta al Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado 

de Puebla para que, en el ámbito de su competencia, tomen todas las 

acciones necesarias para se establezcan medidas necesarias para 

prevenir y erradicar la tala ilegal en los bosques y dar a conocer la 

situación actual de estos en el interior del estado, entre otro resolutivo; 

para su análisis y en su caso, aprobación. Acto seguido y al no haber 

intervenciones, la Diputada Presidenta, sometió a consideración el 

Dictamen antes referido, el cual fue aprobado por unanimidad. -------------- 

Referente al Punto Ocho del Orden del Día, en Asuntos Generales en 

uso de la voz, la Diputada Mónica Lara Chávez, propuso que en el marco 

de los acuerdos que se aprobaron para exhortar al Gobierno del Estado, 

se realice una invitación al Subsecretario de Gestión Ambiental y 

Sustentabilidad, Santiago Díaz, con el objetivo de conocer las políticas 

públicas que se han realizado en estas importantes tareas que son de 

interés de la Comisión, consideró que dicha invitación posterior a la 

comparecencia del día martes, será de gran relevancia para tratar temas 

focales. Por su parte la Diputada Presidenta, informó que el martes 

veintiocho de enero, tendrán la comparecencia de la Secretaria de Medio 

Ambiente, puso a consideración de los integrantes, hacer un Acuerdo 

que quede asentado en el acta, para apegarse al Acuerdo que suscribió 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política, el catorce de enero del 
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presente año, para la forma de desarrollar la comparecencia que será en 

los tiempos, posicionamientos por cada uno de los partidos políticos que 

tengan representación en la Comisión, así como un Diputado o Diputada 

que no esté representado por su partido político en la Comisión, pueda 

hacer uso de la palabra, aquellas y aquellos Diputados que estén 

representados y quieran hacer un posicionamiento, se apegarán al 

artículo 229 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, para que puedan hacer llegar sus preguntas a la 

Secretaria por escrito por conducto de su representante en la Comisión, 

para que pueda llevárselas y tenga la obligación de responderlas, lo cual 

puso a consideración, aprobándose por unanimidad. No habiendo más 

intervenciones y terminados los asuntos del Orden del Día, se dio por 

concluida la sesión, siendo las diez horas con cuarenta y seis minutos, 

firmando de conformidad. --------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

DIP. NORA MERINO ESCAMILLA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
DIP. ILIANA PAOLA RUIZ GARCÍA 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 DIP. LILIANA LUNA AGUIRRE 

VOCAL 
 
 
 
 
DIP. MÓNICA LARA CHÁVEZ 

VOCAL 
 

 
 
 
 
 DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA 

VOCAL 
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DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

 
 
 
 
 
 
 DIP. JUAN PABLO KURI CARBALLO 

VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al Acta de la Sesión de la Comisión de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Cambio Climático de fecha veinticuatro de enero del año dos mil veinte.  

 


